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ARTICULO 1°.- Aí--EGIAS E corno Caile Peaáüñai 
ai -u-arno de la calle Comodoro

Augusto Lasserre entre las calles Gobernador Capitán de Navío Dn. Ernestó Manuel

Campos y Gobernado r U'ébx Maria Paz, comprendida
 al Oeste por la Parcela 3 del

Macizo 27 y al Este por ;a Parcea 6 dei Macizo z arnbas de la Sección de nuestra

ciudad, de acuerdo al Cioquis zwe forms parte intem-9
, nte de la presente corno Anexo I.

ARTICULO 2°.- ASIW ..
iASE cl nombre de "Paseo de los Trabajadores José Ignacio

RUCCI" al tramo Jc aiie aloctada corno perai mediante el ArtícUlo 1° de la

presente.

ARTICULO 3°.- Regístrese .
 Pase al Departamento Ejecutívo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicacIón y ARCHIVESE

DADA EN SES197,711NtiA DE FECHA: 14/0512008.
ORDENANZA MUNICIPALN°

A F1EL DEL ORIGINAL

"Las Islas Malvinas, Georgios y Sondwich del Sur y 
los Hiel s Contineniales, son y serán Argentinos"
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DECRETO MUNICIPAL NQ
	

2008.-

Rodolfo Alberto COR EA
SECRETARIO DE GOBI RNO

Municipalidad de Ushuaia

INTENDENTE
RANO

Municipalidad de Ushuaia

am.

VISTO el exprgdiene N1 CD-4132 oíí	 redistro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Oue meffiant: e mismo tramIta iLi eny- ,uigLición de la Ordenanza Municipal

sancionada por ei Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

14/05/2008, mediaráe la cuai se afecta como caile Peatonal, un sector de la calle

Comodoro Augusto Lasserre, entre las calles Gobernador Capitán de Navío Dn.

Ernesto Manuel Campos y Gobernador Felix Maria Paz.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.S.L. y T. N 12 3 3 1 /2004 recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criteric sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del art iculo 152 inciso 3), dc la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuala.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNIC'PAL DE USHUAIA

DECRETA
rARTICULO	 Promulgar la Ordenanza Municipal N 2	, sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día

14/05/2008, mediantea cual se afecta comn calle Peatonal, un sector de la calle

Comodoro Augusto Lasserre, entre las calles Gobernador Capitán de Navío Dn.

Ernesto Manuel Campos y Gobernador Félix María Paz. Ello, en virtud de lo expuesto

en el exordio.

ARTICULO	 Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
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